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CENTRO FINANCIERO Nº 2 
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES Nº 2 

Jefatura 

 

Asunción, 12 de febrero de 2026 

 

NOTA Nº:     47/2026 

AL            :     Señor Director Nacional de Contrataciones Públicas  

Dr. Abog. JUAN AGUSTÍN MARÍA ENCINA PÉREZ 

 

                        PRESENTE 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Director, con el objeto de presentar el 

reparo a fin de subsanar la retención, en el marco de la LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL Nº 03/2026 PARA LA “ADQUISICIÓN DE SEGUROS DE 

VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS PARA LAS UNIDADES COMPONENTES DEL 

COMANDO DEL EJÉRCITO – AD REFERÉNDUM” I.D. Nº 476.923, en el 

siguiente punto observado: 

1. Faltan cláusulas en el Contrato. Subsanado 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle mis más 

distinguidas consideraciones. 

 

Se adjunta: 

- Contrato Nº 01/2026 RUMBOS S.A. 

- CDP. 

- DD.JJ. LPN Nº 03/2026 

- Dictamen Nº 04/2026 

- Resolución Nº 172/2025 

 

 

 

 

RICHARD GABRIEL BERNAL ARMOA 
Cap Int – Jefe UOC N° 2 
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